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SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez informando que las entidades “Banco 

Popular”, brindó respuesta al oficio 982 de 15 de noviembre de 2022, y la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, allegó respuesta al oficio 981 del 15 de noviembre de 2022. Además, la 

parte demandante allegó los soportes de la notificación personal surtida en los términos de la 

Ley 2213 
 

En la fecha, 02 DE MAYO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  :  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE :  GABRIEL EDUARDO QUINTERO SANCHEZ 

DEMANDADO  :  PAULA ANDREA FRANCO TRUJILLO 

RADICADO  :  1700140030102022-00669-00 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se agrega al 

expediente y se pone en conocimiento de la parte demandante las respuestas a los 

oficios 981 y 982 del 15 de noviembre de 2022, allegadas por las entidades que a 

continuación se relacionan, en las cuales se lee, lo siguiente: 

 

 Banco Popular: indicó inexistencia de vínculos financieros con dichas entidades 

 Oficina de Registro de Instrumentos Públicos: 
 

 
 

Ahora, frente a las constancias de notificación allegadas, se avizora que cumplen con 

lo ordenado por el Despacho en Auto del 15 de diciembre de 2022 donde se indicó 

que: 

 
“Ahora bien, se requiere a la parte demandante para que realice nuevamente la 

notificación personal de la demandada, en virtud a que, no se indicó el tipo de proceso 

que se está notificando, no se relacionó la Ley 2213 de 2022 la cual es la norma que vigente 

que rige para ese tipo de diligencias no así el Decreto 806 del 2020 y finalmente, no allegó 

de manera completa el certificado que indique la entrega del correo electrónico a la parte 

demandada, ello toda vez que, en la allegada no se alcanza a leer en su totalidad la 

dirección electrónica para quien va dirigido el mensaje.” 
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SIGC 

Cumplido lo anterior, y previo a ordenar seguir adelante con la ejecución, en virtud del 

inciso 2, del articulo 8 de la Ley 2213 se REQUIERE a la parte actora para que indique la 

forma en que obtuvo la dirección de notificación electrónica de la demandada, y 

deberá allegar los soportes correspondientes. 

 

Para lo anterior, se le concede a la parte demandante un término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, so pena de dar aplicación al 

desistimiento tácito establecido en el artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 069 del 03 de mayo de 2023 

Secretaría 

Firmado Por:

Andres   Mauricio Martinez   Alzate

Juez

Juzgado Municipal

Civil 10

Manizales - Caldas
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